
~fñ1~~bP ~ PAGINANo. 1 DE 

FECHA IMPRESION: 18/8/2025 

• Ministerio de Finanzas 
del Ecuador 

COMPROBANTE DE PAGO 

Ejercicio: 2025 Entidad: 582-0000-0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

No. CUR: 1086 Tipo Registro: DEV 

Monto: 160,00 

IV A: 0,00 

Sub Total: 160,00 

Retenciones IVA: 0,00 

Deducción Presupuestaria: 0,00 

Total Liquido Pagar: 160,00 

VISCARRAAGUILAR COOPER ZENON.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS DEL 28 AL 30 DE 

Estado: APROBADO Descripción: JULIO DE 2025. TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LAS CITACIONES 

Cuenta Monetaria No.: 2204812267 DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-TCE (ACUMULADA), 

Solicitud de Pago Aprobado por Tesoreria Entregado al BCE 

SI SI SI 

Cta. Pagadora 1 Fuente 1 Descripción de la Fuente 1 F. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 
1110006 1 1 1 RECURSOS FISCALES 1 15/08/2025 160,00 0.00 

Sub -Total 160,00 0,00 

1 1 Retenciones 1 1 1 1 1 
1 1 NO PRESENTA RETENCIONES 1 1 1 0,00 1 1 

Total Deducciones: 0,00 

0,00 

Deducciones Sin Factura 

1 Código Nombre Monto 

Monto Liquido: 160,00 

...._____ 
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lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 108 1 2025 1086 
1 

1077 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE.SG-2025..0819-M 428 

Clase de 
1 DEVENGADO 

1 

Clase de 

1 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 
Registro: Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
Banco: 

1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 
1 1 

Comprobante 
1 GASTOS 1 Numero Operación 

1 

Beneficiarlo: 
1 

1708717135 IVISCARRA AGUILAR COOPER ZENON 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

SON: CIENTO SESENTA DOLARES 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL APAGAR 

1 

o 1 

1 

MONTO 

160.00 

160.00 

0.00 

160.00 

0.00 

0.00 _/ 
j 

160.00 . 

DESCRIPCION: VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON.· VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
DEL 28 AL 30 DE JULIO DE 2025. TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LAS CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-
TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE (ACUMULADA), 425-2025-TCE Y 432-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 
FECHA: 

13/08/2025 

DATOS APROBACI 

REGISTRADO: 

~·· t~' 
·0k 

fl,t 

¡;ul;l' 
¡t¡. {)/- ~,).J 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 
-- ---

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 ¡os J 2025 1086 
1 

1077 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE-8G·2025..0819·M 428 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiarlo: 

1 DEVENGADO 

1 1 

1 GASTOS 

1 
1708717135 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

13/08/2025 

1 
Clase de 

1 
1 RPA RTO DEVI 

1 1 Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 
1 1 1 

1 Numero Operación 
1 o 1 

IVISCARRA AGUILAR COOPER ZENON 
1 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACION 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 108 1 2025 1077 
1 

1077 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE-5G·2025.0819·M 

Clase de 
1 COMPROMETIDO 

1 

Clase de 

1 

1 RPA RTO DEVI 
Registro: Gasto: OTROS GASTOS 

1 1 1 
Banco: 1 1 

1 Cuenta 
Monetaria: 

1 1 

Comprobante 
1 GASTOS 1 Numero Operación 

1 

Beneficiarlo: 
1 

1708717135 IVISCARRA AGUILAR COOPER ZENON 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

SON: CIENTO SESENTA DOLARES 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL A PAGAR 

428 

1 1 

1 

o 1 

1 

MONTO 

160.00 

160.00 

0.00 

160.00 

0.00 

0.00 

160.00 

DESCRIPCION: VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
DEL 28 AL 30 DE JULIO DE 2025. TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LAS CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-
TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE (ACUMULADA), 425-2025-TCE Y 432-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 
13/08/2025 

Funcionario Responsable Director Financiero 

31)3G 



COMPROBANTE UNICO DEREGISTRO 

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 013 ¡os 1 2025 1077 
1 

1077 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE..SG-2025.0819-M 428 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiarlo: 

1 COMPROMETIDO 
1 

Clase de 

1 Gasto: OTROS GASTOS 

1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 1 

1 GASTOS 1 Numero Operación 

1 
1708717135 IViSCARRA AGUiLAR COOPER ZENON 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

13/08/2025 

DEDUCCIONES 

FWlCionario Responsable Director Financiero 

1 RPA RTO DEV~ 
1 1 1 1 1 

1 1 

1 o 1 

1 
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\ fl!'icrtüRA1f/i 
\\: ~0~~~1 ... ~00;45 
' ' 001-<101-<1000008Dll 

'"001-<101-<100004134 

001-<IOHOOG4114 

001-<101-!l000411 

004-<l01-!l00ll12369 
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100% 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

FQRMULARJOJ:)cft4GQ.DE\fiATIOOS 

\IJÁTICO 

3%0 
TCE' 
~~ 

1r.~~· 

$100,00 

Dli. .•.•.•...•...•. \/> ................. ·.•·••·•••· ..• / . . ···•··i>•i'¿tr .. > /.•·····.···•· 
l<f" "7>\·• <: . . ·· ?' •n-.. uut }·Y.··•.•·•···•·•··········.•· ... \J. >)/··. :su~~t~~mr 11'%1V.A 1!%JVA , ••..•..•.•...••. ·.é'J'~> l;'~'.i''• v VIATICO 160,00 

30% NO JUSTIFICABLE 48,00 
/ 

10% A JUSTIFICAR 112,00 • 

TOTAL FACTURA 129,00. 

TOTAL RECONOCIDO (VALOR A RENDIR) 160,00 / 
ANTICIPO 0,00 

> VALOR :AUUUIDAR . (·.•< 
¡········· , .... t •...•. \, .jJ,I,Qil 

PORI!AGAft.AFAVOI\DfU,fUNCI(lJWUO .. IE /161!.fol/ 

( CURDESCU.INTO 

VIATICOS AL INTERIOR: El cálculo se lo realiza en base a la Norma Técnica para el Pago de Viáticos dentro del pafs para las y los a Servidores en las Instituciones del Estado. Acuerdo Ministerial 0165 
Registro Oficial Segundo Suplemento 326 de 4 de septiembre de 2014, Última modiflcación el19 de julio de 2016, Articulo B 

OBSERVACIONES: 



Realizado por: 

lvan Cevallos V. 
CONTROL PREVIO 

Mgs. Fabián Hidalgo 

PRESUPUESTO 

C.Uí2 CloMf'Í<'OHÍSO LO -:¡.f. 

Mgs. lván Romero 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S) 

~ ;&-¿Al 
M;.;rónica Molina /tf 09- /P2J-

CONTABILIDAD TEsoRERfA 
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SI, L' ¡· 
l ~ lA 1I' F 

TRIBUNAl CONTENCIOSO 
F.!.~C'TORM 011' F.C!IADOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0867-M 

PARA: Mgs. Iván Alexander Romero Saltos 
Director Administrativo Financiero (S) 

ASUNTO: Informes de servicios institucionales, Guayas 

Quito, 05 de agosto de 2025 

\ \ 
-~.~ 

Para los fines pertinentes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Norma 
Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los servidores 
en las instituciones del Estado, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 
MRL-20 14-0165 por el Ministerio de Relaciones Laborales, publicada en el Registro 
Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. 
MRL-2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; 
MDT-2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; 
MDT-2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, 
MDT-2016-0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016, remito 
a usted los informes de servicios institucionales del señor Santiago Parra Meza, 
Notificador - Citador, y del señor Cooper Viscarra Aguilar, conductor del Tribunal, del 
viaje que realizaron a la provincia del Guayas, del 28 al 30 de julio de 2025. 

;// 
Atentament: ~/ 

!/ ¡ / --~ - / 

~/ ¡h'/'C' 
· · ~gtr. Mil ton Andrés Paredes Paredes 

SECRETARIO GENERAL 
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Referencias: 

- TCE-SG-2025-0819-M \ 
(
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~ (593) 2 381 5000 OUito - Ecuador 
111 



TCE' 
""""*"""~'"''"~-
~~ 

••••••• Mi1isleOO 
••••• deRelíDnls 

Laborales 
INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

MEMORANDO Nro. TCE-SG-2025-0819-M 

APELLIDOS- NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR 

VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON 
CIUDAD -PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 

SAMBORONDON /GUAYAQUIL/ GUAYAS 

SANTIAGO MARCELO PARRA MEZA 
COOPER VISCARRA 

FECHA DE INFORME 

04 DE AGOSTO DE 2025 

DATOS GENERALES 

PUESTO QUE OCUPA: 

CONDUCTOR 
NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 
Qetalle de Actividades: 

/ 
/l 28 de julio 2025: 

31/30 

08H30 Salida de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, vía terrestre, en el vehículo institucional Placa PEQ-0820, con el señor 
Santiago Marcelo Parra Meza, Notificador -Citador del Tribunal Contencioso Electoral. 
lOHOO Desayuno 
14H30 Almuerzo 
17H15 Llegada al cantón Samborondon, provincia del Guayas, con el señor citador Santiago Parra, inmediatamente nos 

trasladamos a la dirección ubicado en el cantón Samborondon, dirección la Puntilla, Calle principal Av. Los Arcos, Urb. Bosques de 

Castilla Bloque 3 apartamento 2B, referencia Parque Histórico 1 Teatro Sánchez Aguilar. 

18H25 Salida del cantón Samborondón, provincia del Guayas. 

19HOO Llegada a la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

19H30 Traslado al hotel para registro y hospedaje 

20HOO Merienda. 

20H30 Pernocté en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

/l 29 de julio 2025: 
08HOO Desayuno 
09H30 Salida del cantón Guayaquil, provincia de Guayas. 
10H30 Llegamos al cantón Samborondón, provincia del Guayas 

10H45 Traslado del señor Santiago Parra, a la dirección, calle principal Av. Los Arcos, Urb. Bosques de Castilla Bloque 3 

apartamento 2B, referencia Parque Histórico j Teatro Sánchez AguiJar. 

12H15 Salida del cantón Samborondon, provincia del Guayas, con el señor notificador Santiago Parra para trasladamos a la 

parroquia Pascuales. 

13H30 Llegada a la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

13H45 Traslado del señor Santiago Parra, Notificador-Citador a la dirección ubicada urbanización Villa Bonita, etapa 18 en la 
calle Gustavo Noboa Bejarano entre calle 27 N-0 y 28 N-0, manzana 5426 solar 52, parroquia Pascuales, ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas 
14HSO Almuerzo 
15H40 Traslado del señor Santiago Parra, Notificador-Citador a la parroquia Tarqui, Calle principal Av. Francisco de Orellana, 

Calle Secundaria entre Víctor Hugo Sicouret y Av. Miguel H. Alcívar, referencia Edificio las Cámaras. 

16H15 Llegamos a la dirección antes mencionada. 

18HOO Traslado al hotel. 
19HOO Merienda 
20H15 Pernocté en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

/l 30 de julio 2025: 
08H30 Desayuno 
09HOO Salida de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
14HOO Almuerzo 
19H30 Llegada al Tribunal Contencioso Electoral en la ciudad de Quito, provincia Pichincha. 



PRODUCTOS ALCANZADOS: 

~ Se cumplió con el traslado del servidor tal como lo dispuso el Tribunal Contencioso Electoral 
~ tJ~a vez efectuadas las citaciones, el señor Santiago Parra, notificador-citador, informó sobre su realización y manifestó 

que, por tal motivo, se debía retornar a la ciudad de Quito un día antes de lo previsto. 

LISTADO DE FACTURAS QUE JUSTIFICAN LOS GASTOS REALIZADOS: 
FECHA No. FACTURA CONCEPTO VALOR 

28/7/2025 001-001-00000245 ALIMENTOS 8,00 

28/7/2025 001-001-000004 734 ALIMENTOS 7,00 

28/7/2025 001-001-0000404 ALIMENTOS 7,00 

29/7/2025 001-001-000000899 ALIMENTOS 10,00 

29/7/2025 001-001-0000411 ALIMENTOS 7,00 

30/07/2025 004-001-000012369 HOSPEDAJE 90,00 
--

TOTAL 129,00 

NOTA 
INTINERARIO LLEGADA Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el 

1---------------+-------f----------l cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar de 

SALIDA 

FECHA 

HORA 
hh:mm 

TIPO DE 
TRANSPORTE 

(Aéreo, terrestre, 
marítimo, otros) 

TERRESTRE 

TERRESTRE 

TERRESTRE 

TERRESTRE 

TERRESTRE 

28-07-2025 

08:30 

NOMBRE DE 
TRANSPORTE 

INSTITUCIONAL 
PLACA PEQ-0820 

INSTITUCIONAL 

PLACA PEQ-0820 

INSTITUCIONAL 

PLACA PEQ-0820 

INSTITUCIONAL 
PLACA PEQ-0820 

INSTITUCIONAL 

PLACA PEQ-0820 

30-07-2025 residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio institucional 
según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

19:30 

TRANSPORTE 

RUTA 

QUITO-
SAMBORONDON 

SAMBORONDON-

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL-
SAMBORONDON 

SAMBORONDON-

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL- QUITO 

SALIDA 

FECHA 
dd-mmm­

aaaa 

LLEGADA 

HORA 1 FECHA 
hh:mm dd-mmm-aaaa 

1 28-07-2025 1 08.30 1 28-07-2025 1 

1 28-07-2025 1 18:25 1 28-07-2025 1 

1 29-07-2025 1 09:30 1 29-07-2025 1 

29-07-2025 12:15 29-07-2025 1 

30-07-2025 09:00 30-07-2025 1 

HORA 
hh:mm 

17:15 

19:00 

10:30 

13:30 

19:30 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO 

SR. COOPER VISCARRA AGUILAR 

OBSERVACIONES 

NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del 
cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario la liquidación se 
demorará e incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores 
percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea superior 
al número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito 
de la Máxima Autoridad o su Delegado. 
Autorizo se descuente de mi Remuneración mensual los valores que no 
sean justificados sobre el 70% según señala el artículo 3 de la Reforma a la 
Norma Técnica No. MDT-2015-o290, para el pago de viáticos, subsistencias, 
movilizaciones y alimentación, dentro del país para las y los servidores y las 
y los obreros en las instituciones del Estado, del Suplemento publicado en 

ro Oficial No. 657. 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE~~EL RE P S DE LA 
COMISIONADO UNIDAD 

r ~ 
í 

~ ~ 

MGS.IVAN ROMERO SALTOS 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S) 

~·MIL TON ANDRES PAREDES PAREDES 
SECRETARIO GENERAL 
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ADiv1INISTRATIVA FINANCII~RA 
TCI: 30/3b 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

HOJA DE RUTA PARA VEHÍCUlOS EN CO ÓN DE SERVICIOS 
SERVICIOS INSTITUC~ON S 

NOMBRE DEl CONDUCTOR: ¡.: \((t,{·U<t~<1 / 
INFORME Nro. TCE-DAF-SI-702 - 0052 

NOMBRE DEl FUNCIONARIO: rrAC:J v(N<l/ / 

M A~ CA: c·r/¿Vi'()iE: r TIPO:ffi,,W¡: r :l MODElO: .-:"Jit'-r!!l\ PlACA: 

VEHICUlO TCE Nro:: {;,} 1/ 
lUGARDECOMISION: f / 
KilO METROS APROXIMADOS DE DISTANCIA: fu 5 :r kí 11 

KilOMETRAJE DE INICIO DE lA COMISIÓN DE SERVICIOS: J.,/t:t"lt-' KJ11 / 

KilOMETRAJE DE FINAliZACIÓN DE lA COMISIÓN DE SERVICIOS: )_ 1(1 t.ft( ktn 

ESTADO DEl VEHÍCUlO ASIGNADO A lA COMISIÓN 

En cumplimiento de la normativa legal vigente, se procede o la revisión del vehículo asignado para cumplir la 

comisión de servici~revista, tanto el encargado de servicios institucionales y el condu.ctor asignado para cu.mplir la 
comisión de servic'os, determinamos que el vehículo institucional se encuentra en perfecto estado de 

funcionamiento, por que se procede a,realiz7 salvo conducto para cumplir la com~ de servicios. 

FECHA DE SAll D~\ V{ í3 ·o 'f- !<J:.J.;:..: _ / HORA DE SAll DA: t'ti· .:k' '
11

' l // 

FECHA DE llEGADA'x.W -Of'-/.lJ'-':7 HORA DE llEGADA: ¡u/. 'Jv R.,.! 
FECHA ACTIVIDADES REAliZADAS VAlOR GASTO 

DE COMISIÓN 

r r:1 -o:t'-J..:; 1.~ 0'flt ;Jll.' fJ,"~L/N<J5- c',;N ['L ,<;;-: :i¡I!Nf.tlé..: j:j¡¡~('i) C'uf..l 

\)f'~í(J'IV 4 ¡;;:¡¡¡! Y4t},ril fü'tL'IJM'><} 4 CiidV.UJ~·;l (;,¡:: i f.) 

·r;qp-y~,· fL .. s. ·t~,"t."> i 11 :;>, t1..t=c.-, ,~, f'PRJJ e· r.~ R v ;;:¡¡; Pllt' No e 
."Y•'P.tC.. Nu' .4¿ i/u íl"t. 

p ¡·a Sb.' #L/.,'}{) 
C:.A5uf itJA #:J.;</?< 

·'{-1}./-)JJ..<; tH· E'ifl" .014 ) (,1/ ,' Nc.-< Fl1 ,::, f rJ H,; •~#JJ.A Pn r.?.i.l loc:t~.'J t'~ 
r ,· Tí.)l{ <1 1 P. s· (fí.u; ·~ 1...'/l.':i ··-

~íl O.'r-k'J..; Rtrc:l< v<,;: ."iJ~r, P{( ¡:;s· vfc Q,¡..¡pi,.:~ ((>¡..( <:/ -m.<~f30,ív 
IR.,n•t:;VA,yo) ¡. f.4 i .) (r) '-ro 

PrP :r ¡,: 11 1/. ,e; J 

6/.-;,JliVP. i!JB. '8 

-· 
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ORDEN DE MOVILIZACIÓN CON VIÁTICOS Y/0 
SUBSISTENCIAS; FINES DE SEMANA Y/0 

FERIADOS 

DE LA ENTIDAD L 
Institución TRIBUNAL CONTEN~SO ELECTORAL / 

RUC 1768145430001 ( 

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 

No. 10403 

Ciudad QUITO 1 
0830/ Hasta 2025-07-31 ¡¿ 2359/ Fecha de Vigencia Desde 2025-07-28 iara 

Motivo Cumplimiento de citaciones dispuestas por el señor juez. magíster Guillermo Ortega Caicedo. en el Auto de 
Sustanciación de 17 de julio qe 2025, las 09h 11. dentro de la Causa No 451-2025-TCE (Acumulada): por el 
señor vicepresidente, doctor Angel Torres Maldonado. en el Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, 
las 10h10, dentro de la Causa No. 423-2025-TCE (Acumulada) y por el señor juez, doctor Juan Maldonado 
Benítez. en el Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025. a las 13h00. dentro de la Causa No. 425-2025-
TCE; y, del Auto de Sustanciación de 23 de julio de 2025, las 12h30, dentro de la Causa No. 432-2025-TCE 
(Acumulada). en la provincia del Guayas. del28 al 31 de julio de 2025. 

No. Ocupantes 5 

AUTORIZACIÓN 

Fecha 2025-07-26 No. Comunicación Memoran~/cE-SG-2025-

:~~:ASf/ 
0819-M 

Lugar Origen 

Lugar Destino 

1 ' 1 ( . / Kilometraje Inicio l { Kilometraje Fin ' 

3. DA TOS DEL CONDUCTOR 1 A 1 
Nomb"' VISCARRA AGUIL~OOPER ZE11 Cargo CHOFER 

Número de Cédula 1 Pasaporte 1708717135 Tipo de Licencia E 

4. CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍ~LO 

Número de Placa PE00820 f / Marca 1 Modelo LUV D-MAX 2.4L CD TM 4X2 

Color PLATEADO Número Matrícula 1057029 

--------------------

5. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres Mgtr. f'vlílton Andrés Paredes Paredes Cargo SECRETARIO GENERAL 

Realizado Por GUTIERREZ MORALES MARCO V INICIO 

Fecha de Emisón 2025-07-26 12 35 

25/30 



COMEDOR ARTESANAL 
AVILES BRABO GERARDO GABRIEL 

-: VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, 
INCLUSO PARA LLEVAR. :-

Dir. CaHe: 16 de Febrero S'N y 10 de Noviembre (A Media Cuadra de Piqueos la Sazón Del Negrito) 
Email: gabrielaviles1961 @gmail.com * Celular: 0993078840 

, ALFREDO BAQUERIZO MORENO- GUAYAS 

R. U. C.: ~01805985001 "CONTRIBUYENTE . NOTA DE VENTA 
(AUT. s .: 1132912980) N~~~~:~:~~-R .. ooa124-o5 
se. <••J ~~ULR _'/U,f.;¡_i<!llll (_~::O :· .Oi

6
,. 

R. U .C./C.I.: ._.f.;{. ...... 8. ... 1.::~;f;.t.-:?. .. 6 ....... Fecha Errua¡ó~~--·······1.. .. ~ ....... . 
Dirección: ................................... ~ .. cr. .. c.Ll::L ................................................................................ . 

----- ,. ................. ---· ····-·········· ··············· .............. ,, ________ --------- ........ ,,, ________________ ........ ., ............ ,. ...... 
·-oant. ,\ DESCRIPCION 1 V./Unlt V./Total J 
'/f~ '1-J Lr H ~Nr.4C/ é)Af / 18~ 1 

\ 
l 

FORMA DE PAGO VALOR TOTAL I\B~ /, 
_f-/ 

Efectivo 

sistema financiero 
Otros sin utiuzaclón ,-;n":.c\.-.. . .._,\\es. Coo "'"""""" dol 21 
del SÍStema financiero eo onl'orme Ent.regué yont!,rme 
nA I"''A Al liAnA n 1n.-.r r>Afl.llnn • •--~--"-- .,.. IJrn•••••.....,." r>llo'\. A nnnn"n .. •nnn .. a. .. .., ............. 

18 100x2' N". 0000201- 0000300 • F. AUTORIZACIÓN: 11/Junio/2025• F. CAOUGIQ~11llu(lioi202B V 
ORIQINAL,ADQUIRIIHTII/COPIAIRMISOR - --=-·---· ---

~1"1" 

KENYA KRYST,EL PESANTES CHÓEZ 

VENTA DE COMIDA Y BEBIDAS EN RESTAURANTE 

Suqullanda Méndez José ~uel "Imprenta ~a" R:U.c. 1101638292001 AUT. 7213/ 
J. Mascota 1416 y C. Bailé Cel.: 0993184111 • 2 Blocks 50x2 • No. Del: 851 al 950 
F. de Aul: 19/Junlo/2025 • F. Ca .: 19/SepU2025 RIGINAL: ADQUIRENTE- COPIA: EMISOR 

2~/3b 
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it ) Facturación Ffsica ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1201805965001 1132912980 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-00000245 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

A VILES BRABO GERARDO GABRIEL COMEDOR ARTESANAL 

Dirección estabiecimiento 

16 DE FEBRERO S/N Y 1 O DE NOVIEMBRE 16 DE FEBRERO S/N Y 1 O DE NOVIEMBRE 

2026-06-11 13868 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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ft ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

0957063944001 1132923821 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000899 

Fecha emisión 

29/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

PESANTES CHOEZ KENYA KRYSTEL BAR RESTAURANT MIRCEL 

matriz 

QUISQUIS 0134 Y RIOBAMBA Y XIMENA QUISQUIS 0134 Y RIOBAMBA Y XI MENA 

2025-09-19 7213 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ní valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaría, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 



PARADERO LA CHOZITA 
Suárez Vivanco Marcia Herlinda 

l'entl de Comldu y Btbldu en llesf¡unntts, /ndusQ p1111Jmr 

NOTA DE VENTA 
001-001-00 

~
UC: 0503826356001 NO o o o 4 7 3 4 
Panamericana Sur sin y sin , 1 • 

Telf.: (03) 27 214/ 0995963673 *Salcedo • f!éuador ' 
Contrib teNegocloPopul~r·Riglmen'fYMPE AUT. SRI: 1132924057 

Señor (es): ... ,C~&.,E.e..R.~ ... \Üs_.(;f)_B.'B.P..L ...... -·-·-·-·-·-·-·-·-·-·--·--··· .. 

~:::~;~~~;;=:=:~~~¡~-kiií .. 
uc./C.I •• J ..... _.~'/:..,.1. __ ...................................... 7 

ANT. DESCRIPCION V. UNIT. V. TOTAL 

. .:.d. .. ... ':/lt.:..t..t.:t..I.H:rlt.c...t.'ii..Y.. ..... /... ......... ..................... ..... ::t..~ ........... .. 

=:~~::F~-~:=:=~~=::=:=~===r=-!f== =: 
Lozada Sarzosa Crlstóbal ..... v .. , """'••v•• vu•r· 

Ruc: 05009~58 1, Autorización: 2174, / 
19/Junlo/2 5 al 4l 1 al 4900, 

TOTAL( '::f ~ 
Válido paras amls n ha~ 19/Junlo/2026. / Original: Adqulrlanta 

Copla: Emisor 

25136 
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-ft ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

0503826356001 1132924057 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000004 734 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

SUAREZ VIVANCO MARCIA HERLINDA PARADERO LA CHOZITA 

matriz 

PANAMERICANA SUR S/N Y SN PANAMERICANA SUR S/N Y SN 

contntmve¡ Fecha caducidad 

2026-06-19 2174 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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..,.. ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1707177307001 1132834570 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-0000404 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

FABARA CONDOR MARGARITA DEL ROCIO FA CON 

matriz 

XIMENA 61 O Y LUIS URDANETA- QUISQUIS XIMENA 610 Y LUIS URDANETA- QUISQUIS 

Clcas;a contribuyente caducidad 

2026-04-24 13739 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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iít ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1707177307001 1132834570 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-0000411 

Fecha emisión 

29/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

social 

FABARA CONDOR MARGARITA DEL ROCIO FACON 

Dirección establecimiento 

XI MENA 61 O Y LUIS URDANETA- QUISQUIS XI MENA 61 O Y LUIS URDANETA- QUISQUIS 

2026-04-24 13739 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Articulo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nueva consulta 
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1:"\'t'EH;'o;'.\( '10;'>;.\L 
~ HOTEL -

Orellana Espinosa Fatima Beatriz 

HOTEL VERSAILLES INTERNACIONAL 

RUC: 1103982979001 
FACTURA 
N° 004-001-000012369 

2D/5b 

Numero de autorización: 
3007202501110398297900120040010000123696992797412 
30-07-2025 

Ambiente 

Emision 

PRODUCCION 

NORMAL 

Oblig''" , u,~ =""'":'::;~~ :~~x.~::. P•dre soliDo 1 liRiilliliiilil llllllllm IIIIIIIHII i IIIUIUIIIIII ~ HIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIII 1. 

3007202501110398297900120040010000123696992797412 

\ 1 \ 

Jdeolifirncioo {'70871;135 / .. - - . . F<W~;ozS / ' 

Direccion matriz: 
Direccion sucursal: 

Razon social : VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON 

Dirección: QUITO 

Codigo 

POOOOOOI 

Detalle / 

\

Noches de hrs edaje Habitacik 
individual D de 2025/07128Jfasta 
2025/07/30 

INFORMACION ADICIONAL EMISOR 

Regimen General 

INFORMACION ADICIONAL RECEPTOR 

RecEma: cooper.viscarra@hotmail.com 

RecTel: 0939718080 

FORMA DE PAGO 

Sin utilización del sistema financiero 

Cantidad 

2 

V /Unitario Sub. bruto 

39.1304 78.26 

$90.00 

Descuento Sub. neto 

0.00 78.26 

Subtotal15% 78.26 

Subtotal O IV A 0.00 

Subtotal no objeto de IVA 0.00 

Subtotal excento de IVA 0.00 

Subtotal sin impuestos \ 78.26 ! 

IVA 15% 11.74/ 

Total 90.00 



Mostrar­
Ocultar 

MenúEl 

!SBb 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de Jos comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

3007202501110398297900120040010000123696992 

..¡,.. Guía para 
111!111111!:1 contribuyentes 

Consultar 

Tipo de 
comprobante 

Factura 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

emisor Clave acceso 1 Nro. 8ilm'·";"'''m 
emisor 

Orellana 

1103982979001 1 ~:f;~~·· 13007202501110398297900120040010000123696992797412 

Beatriz 

(({( (( )) )))) )))))})) 

""""""" ' """""" "" ' 

Fecha Documünt1 
autorización relacion3d 

30/07/2025 
07:09 

El(los) comprobante(s) consultado(s) es( son) AUTORIZADO(s) por el Servicio de Rentas Internas. 
La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacción. 

Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o 
inexistentes o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o 

documentos complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de 
libertad. 

N ro 

N ro 

N ro 

N ro 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RUCemisor Razón social emisor Motivos 

L ««~«< 

El(los) comprobante(s) consultado(s) NO es( son) autorizado(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de comprobante RUC emisor Razón social emisor Fecha recepción 

j ((({(((( 
1¡ 

El(los) comprobante(s) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

Tipo de 
comprobante 

Tipo de 
comprobante 

RUC Razón social Clave ele acceso 1 Nro. Fecha 
Emisor emisor autorización autorización 

1 
~ j "' 

El(los) comprobante(s) consultado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

RUC Razón social Clave de acceso 1 Nro. 
emisor emisor autorización 

t ~(((<H( ({(( « )) )))) J >»»>» 

Fecha 
autorización 

El(los) comprobante(s) consultado(s) anulado(s). 

Documentos 
relacionados 

Documentos 
relacionados 
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~!t.:nHH~~Hldo ~~i'O~ ~rCl>·SG-2.025-0861-~i 

{!~ n-+ ~~L úP,4Lti~: d;.; .:.nz_, 

¡;- ,, H' '"" iltu r-·;íl¡¡¡,,;1 -.... ,lnL1iH~1rÍ;; i~ltith,, 

l·~~pt•t:!aHs!a ContPnciosu J.~!ecto!·al 2 

ASUNTO: Formularios PAPP 

/\d_¡unto 2i1 presente. sirva~~ ~ncontrar tos U1H>rrne;; tectucu~~ !UllllUl~H tU~, lte 

rcnroc:ra~nación J la Prok!ran~ac1on "1\nuai de l~! Poht1ca Publica~ cunft.Jrrn~ !() 

normattva legal vtgeme. 

1\ t::'lntr¡p-,~~t-,tc.,. 
. "~'-~l~~t.:~-··-·-· 

__./ 

'lvigtr: Miíton Andrés Paredes Paredes 
SECRETARIO GENERAL 

Rcfcrencus: 
- TC'E-UP-2025-0302-M 

nymc 

GARANflú\MOS 

2}6'~4(1('/Uf~!?R 
tj¡ ~·, ar' L~JJ" i'h;:-d f\121- i 52·¡ v~u~r' 1 • .t; R.wóq 

\:_ (59312 3a 1 5ooo ULJ~t:j - b;dr.Wur 

2.: ... ¿·:> 

@ :-NP.Jt::c::vt: 

i:t 

)J/3(; 

1/1 



,,:;:¡¡M;n .)t,.H .. Ki! UO Dl::. UHUlN<-\:{;~; 

Ui~i~AG i\EQU:n:(; ;: 

~.;!:-di;;ntf' f\/1c;r;nr,1ndn !·-Jr ~ )--l !p )0) iVL · 02 J:.~ agostQ de 202S. !2 Pl;~en!f·:-.::; 

Paulina Santan1ana KanHJS; t:spetldl;std Lontencioso tlectora! 2, de la Unidad de 

Planificación, solicita "(.) realizar lo respectiva revisión, en caso de ser necesario con la 

debida justificación y sin afectar las metas establecidas.. solicitar !as reformas v 

reprogramaciones que correspondan ( . .) " 

':> Constitución de ia Repúbiica dei Ecuador. 

Cúdigu Orgá (1icu Je Pldni fil.cH..iéH ¡ y r-¡1 121 ¡¿a.; Púb!ica5. 

e Directrices Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 

,. Est;:¡tuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

Le:y Q(gánlca Eiector"aí y de Organizaciones Políticas de !a ~ef)úblirn dF! fr:uadoí; Código 

de la Democracia. 

e Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Elector al. 

• Norma Técnica para el pago de viático::. y rnovilizaciones dentro del país para las y los 

set viJu,·e::, ef, ias instilucione~ del [:,toJo, éxpedidú ¡-.-,ediantc Acuerdo tv~in;:;tcriu! N c. 

l\llRL-2014-0165 por el Mini~terin rle Rel;=wione~ 1 ;:¡hor¡:¡les; puhlicada en ei Registro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-0194, publicado en el RegistíO Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Registro Oricial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

o Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 

¡: ___ __:-;:;~ __ :.:::_=-::.::.=:_ __ ·. --·---------------
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Tc:E FECHA: 04/08/2025 - SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ORDINARIO TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ASUNTO: RECTORAL DEL ECUADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarias para la Regulación de Jos Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribunal Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLíTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL"". 

3. JUSTIFICACIÓN 

Una de las atribuciones de las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal 

Contencioso Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de 

instancia o de Pleno, en la sustanciación de las causas en las que pueda ordenarse citar o 

notificar a las partes procesales, según corresponda, así como disponer las actuaciones que 

consideren necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en 

la Ley. 

Es así que la Secretaría General tiene como misión habilitar la gestión de justicia 

contencioso electoral, con asistencia y apoyo técnico jurisdiccional al Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 34, de 1 o de abril de 2022, señala que las citaciones y 

notificaciones son de responsabilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
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Por su parte, el presupuesto de caja chica para la Secretana Generál, estéÍ prevista para el 

uso del servicio de correo, atendiendo de manera oportuna para dar cumplimiento a los 

autos y sentencias dictados por los señores jueces, en virtud de lo establecido en el Capítulo 

IV, ACTIViDAD PROCESAL, Sección lii, Plaws y Tér lllino:., Artículos 30 al 34 del Reglamento 

rlP Tr~mitec; del Tribunal Contencioso Electoral. 

La Secretaría General en cumplimiento a las disposiciones dP los ;::¡utas y sentencias dictadas 

por los jueces del Tribunal, debe remitir la documentación inmediatamente de su recepción 

del Uespacho a la Oficialía Mayor, por lo tanto se prevé que a través de ia asignación de un 

rubro para el manejo de caja chica se pueda usar este servicio para el envío de 

documentación, sea por vía aérea o tf>rrestre, a diferentes provincias del país para atender 

ue ffldller d UfJOI lulld !os rE:(juE:!Íftdentos OidenadOS ¡)Oí" los jueceS, 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos que fueron solicitados por la Secretaría General para cumplir con 

los rcqucrinli<:;ntos de !os Despachos, y de Jqucllos que deb;m dectuar::;e durante el 

presente periodo, así como para contar con el presupuesto de caja chica, solicito se proceda 

con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, Presupuesto 

Ordinario, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ORDINARIO 

55-003 SG-2.4 

_¡ 

Realización de 

la diligencia de 

citaciones y 

notificaciones 
1 

530303 

Viáticos y 

Subsistencias en el 

Interior 

_¡_- ~-- ---'<---~---<j_ ~ _, __ ~¡_< 

2.442,19 JULIO 1 AGOSTO 

_¡_____--~~ ___j__________ ___ ~ _ ___j_____ -- ----~-~ 

¡-------~--·-~-,-~----~·-~-------' ---- -·--·--------~-~-·-~~---~- ----- ~~--=-.:=:.-~.-..::.::=.__ -~- --- ~- J 
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TCZ: FECHA: 04/08/202S - SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ORDINARIO TAl6UNII.L CONTENCIOSO ASUNTO: Et..ECTORAL DEL li:CVADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

... .. ... 

Administración 

de caja chica 

55-003 SG-2.9 para 530106 Servicio de Correo 240,00 JULIO AGOSTO 

Secretaría 

General 

4. CONCLUSIONES 

Las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral. En tal virtud, para que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda cubrir el pago de los viajes que fueron autorizados por la Secretaría 

General y de aquellos viajes que deban efectuarse durante el transcurso del presente 

periodo, en cumplimiento a las disposiciones de la señora jueza y de los señores jueces, se 

requiere proceder con la reprogramación a la PAPP 2025, Presupuesto Ordinario. 

Asimismo, respecto del presupuesto de caja chica, la Secretaría General en cumplimiento a 

las disposiciones de los autos y sentencias emitidos por los jueces del Tribunal, debe remitir 

la documentación inmediatamente de su recepción del Despacho a la Oficialía Mayor, se 

prevé a través de la partida de Servicio de Correo, ejecutar estas disposiciones de manera 

efectiva para cada proceso contencioso electoral. 

5. RECOMENDACIONES 

En vista de que los servidores cumplieron con los traslados autorizados por la Secretaría 

General y para no afectar los traslados que deban efectuarse en este periodo, en virtud de 

las disposiciones de las señoras juezas y los señores jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral por las causas que conocen y resuelven, se recomienda la reprogramación de los 

valores con que cuenta la Secretaría General en el presupuesto ordinario, para que la 
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Para el caso de cdJri dHCil, pilra cumplir con el traslado de documentos, es necesario realizar 

la reprogramación para contar con este rubro en el siguiente mes. 

'/-r-

Formulario reprogramación 

-~ 

,/ 

1\. ·4--.-:-.-.-J--. ...... ......,_. 
MUt.VIIL.OU.)YtJVI. 

/ 
/ 

/ 
// 

/ 

>.1-
/ . 

/ 
/ 

----.--

!\J!GTR. !1.11liT01\! PAJl7" PARrnrc; . 

SECRETARIO GENERAL 

Prosecretaria 
por: Romoleroux 

-· -----~-------:::.,::._·~--...:.:.=-~-· 
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Planificación; solicita reaiizar ía respect1vo rev1sión, en caso de ser necesario con la 

debida justificación y sin afectar las metas establecidas, solicitar las reformas y 

reprogramaciones que correspondan (...)." 

e Constitución de !a República de! Ecuador. 

"' r·Arlign ()rg;:\nirn rjp P!"lnifir;:¡ri0n y >=irnn7;:J<: P¡'¡hlir;:¡<: 

e Directrices Secretaría Técnicd Pldnificd Ecu¿Jur. 

• Fstatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

.. Ley Ore8nir:;:; Flector;:;l y de Ore;;:¡ni7ririonp;; Politir;:¡;; dP l;:¡ RPpiih!ir;:¡ rlPi Fn¡;:¡rJor. C.órligo 

de la Democracia. 

~ Reglamento de Trámites del Tribuna! Contencioso ElectoraL 

'" f\Jorma Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los 

<:PnJir!nrPc Pn ''"' in~titJJriollP<; (!pi F<;t;=~dn experlido mPdiantp Ar:uPn-ln Minic;tprial No 

fviHL-2014-0165 por el Ministerio de Relaciones Labmalcs, publicdUd u1 el Rcgislro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-0194; publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

t::~ Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado er1 e! Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 
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TCI": FECHA: 04/08/2025 -TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ELECTORAL ELECTORAL DEl. SCUADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAl 

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarias para la Regulación de los Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribuno/ Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLÍTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POlÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL"". 

• Resolución No. PLE-TCE-1-13-02-2024-EXT, de 13 de febrero de 2024, mediante el cual el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral declara el inicio del período contencioso electoral 

para las "Elecciones Generales 2025", en el que se elegirán: Presidenta o Presidente y 

Vicepresidenta o Vicepresidente de la República; miembros de la Asamblea Nacional; y, 

representantes al Parlamento Andino; para el periodo 2025-2029. 

3. JUSTIFICACIÓN 

El artículo 31 del Reglamento de Trámites del Tribunal ContenCioso Electoral define al 

periodo electoral como: "el ciclo electoral que integra todas las actividades y operaciones 

que se desarrollan, de manera ordenada, durante un lapso de tiempo dentro de las etapas 

pree/ectora/ y post electoral." 

El Pleno del Consejo Nacional mediante resolución PLE-CNE-2-9-2-2024, dispuso: ''Artículo 

1.- Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 09 de febrero de 2024, que integra . 

todas las actividades y operaciones que se desarrollan de manera ordenada dentro de las 

etapas pre electoral propiamente dicha y post electoral para las "Elecciones Generales 

2025", conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de 
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Al respecto, el Pleno del Tribünal Contencioso Electoral, con Resolución PLE-TCE-1-13-02-

2.024-EXI, de 13 de febrero de 2024, declara el inicio del período conrencioso electoral para 

1ns Ht_lecctones Gener"alc~:; )01:>" 1 en el que SP e1eg1ran: Presidenta o PrcsJdCíHC v 

\/1ronrAc:riont~ rl \/:rAnrPO::.:!r1AnTP r1~ ~~ HPnlthllrrl' mu"lmhrn<:: fiP 1;:1 tJ.(:;:._Hnt1tP;-1 !\L-H'!fHl;~i· v 
. ' " - í- . -·- ., - • ~ ' ~- 1 - • 1 • " ' • ' 

representantes a! Parlamento Andino; para el periodo 2025-2079, rlf><;dP la fecha de la 

publicación de ia presente resolución en ei Registro Oficial. hasta ei 31 de diciembre de 

2025. 

Una de las atribuciones de ias señoras juezas y los señores jueces dPi Tribunal Contencioso 

Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de instancia o de 

Pleno, en ia sustanciación de ias cau:.a:. er1 ia~ que pueda ordenar se citar o notificar a las 

partes procesales, según corresponda, asf como disponer las actuaciones que consideren 

necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en la Ley. 

Es así que la Secretaría General tiene como mi:,iÓrl lwúilílor lo gestióo de justtCta 

contencioso electoral, con asistencia y apoyo técnico jurisdicciono! al Plena del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

Suplemento rlPi Registro Ofic.ial No. 34, de J" de abril de 2022, señala que las citaciones y 

notific<'lcionRs son de respons<1bilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 
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7CE FECHA: 04/08/2025 -TRIBUNAL COHTS:NCJOSO 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ELECTORAL IIIJ[C'TCIQAL Ofl. I[CUAOOQ 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARIA GENERAL 

lo ordenado por los jueces de este Tribunal, en la tramitación y sustanciación de las causas 

contencioso electorales. 

Cabe señalar que el incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del 

Tribunal podrían dar lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos 

extraordinarios de protección de acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral 2 de la 

Constitución de la República del Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir 

en el numeral 1 y 2 del artículo 70 del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la 

correspondiente sanción e inclusive al derecho de repetición consagrado en artículo 11 

inciso tercero de la Constitución de la República del Ecuador. 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos autorizados por la Secretaría General y de aquellos que deban ser 

autorizados, conforme disposición de la señora jueza y de los señores jueces, solicito se 

proceda con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, 

Presupuesto Electoral, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ELECTORAL 

S6-002 ELEC-2.1 

Realización de la 
diligencia de 
citaciones y 

notificaciones 
durante el Periodo 

Contencioso Electoral 

4. CONCLUSIONES 

Viáticos y 
530303 1 Subsistencias en el 

Interior 
952,96 JULIO AGOSTO 

Las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral durante el periodo contencioso electoral. En tal virtud, 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
Página 4 
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contencioso electoral, se recomienda la reprogramación y que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda proceder con el pago de los viáticos de las comisiOnes que se autoricen. 

f orrnuldrJO reprogramac1ón 

Elaborado por : 

código: 11-f'/\1-'P-01; Versión: 2 
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DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Tc::E' 

TRIBUNAl CONTl!NI;IOSO 
ELECTORAL DEl. ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-DAF-2025-1576-M 

PARA: Tcnlg. Iván Rodrigo Cevallos Vivas 
Analista Financiero 

Quito, 28 de julio de 2025 

ASUNTO: Certificaciones presupuestarias No. 325 y 326 e-sigef 

En respuesta al memorando No. TCE-SG-2025-0819-M, y conforme al cálculo de las 
hojas de control de viáticos en comisión de servicios al interior, para los viáticos al 
interior de la comisión de servicios a la provincia del Guayas del 28 al 31 de julio de 
2025 de los señores: Santiago Parra y Cooper Viscarra, se adjuntan las certificaciones 
presupuestarias No. 325 y 326, para el trámite respectivo. 

Atentamente, 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0819-M 

Anexos: 
- certificación _presupuestaria_ no_ 3 25-signed-signed. pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 326-signed-signed.pdf 

Copia: 
Ing. Edison Fabián Hidalgo Castro 
Especialista Contencioso Electorall 

Leda. María del Pilar Bustamante Poma 
Técnico Contencioso Electoral 1 

efhc 

PATRICIA Firmado digitalmente por 
::PATRICIA CRISTINA 

CRISTINA MALDONADO 

MALDONADO 
ALVAREZ Fecha: Mon 
Jul 28 19:41:17 ECT 

ALVAREZ 2025 

~
GARANTIZAMOS 

~ --
'Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\., (593] 2 381 5000 Quito- Ecuador 

5/)b 
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CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

lnstitucion: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL NO. CERTIFICACION 

Unid. Ejecutora: 
326 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 
DE GASTOS 

CLASE DE REGISTRO 1 COM 1 CLASE DE GASTO 1 OGA 1 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

DESCRIPCION: 

FECHA DE ELABORACIÓN 

28 1 07 1 25 

MONTO 

$240.00 

$240.00 

MEMORANDO No. TCE-SG-2025-0819-M, CERTIFICACIÓN PARA VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
DEL 28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON, TRABAJADOR DEL TCE. TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LAS 
CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE (ACUMULADA), 425-2025-TCE Y 432-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 
28/07/2025 

DATOS APROBACIÓN 

REGISTRADO: APROBADO: 

Funcionario Responsable Director Financiero 

1~)36 



MEMORAN DO TCE-DAF-2025-1576-M_28jul2025 

Ruta del documento: C.\Userswan cevallos'Documents\2..- TRAt.uTES\7 . ...JUUO\\Illi.TICOS\SIN ANTJCIP0\5. PARRA._COOPER_GYE 28 AL 31 JULIO 2025\3. entrega CP _TCE..OAF-202S.157&M_28JUI.pdl' 
Total de finnantes: 1 

Cédula de Nombres Razón/ Fecha de . Entidad fecha de Fecha de Fecha de 
VáHdo 

Identidad ApeDidos Localizadón firma® Certificadora Emisión Explradón Revocación 

0602685406 PATRICIA. 2025-07·28 CONSEJO DE LA 2024-07-11 2026-07-12 No revocado 
CRISTINA 19;41:17 JUDICATURA 16"24"50 16"24:50 

"' MALDONADO hOra de Ecuador hora de Ecuador llOra de Ecuador 
ALVAREZ 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 326 

Rula del documento: C.\Users'Nan.cevallorootumenls\2- TR.AJdiTES\7.-JUUOWlATICOS\SIN NmCIP0\5. PARRI\._COOPER_GYE 28 AL 31 JUUO 2025\5. certlflcación_presupuestarta_no_32S.slgnetJ.signed pdl 

Total de firmantes: 2 

Cédutode Nombres HalÓn/ Feeflade 
y 

Entidad Fecha de fecha de fecha de Válido 
Identidad -· localilactón Filmado Certificadora Emisión Expiradón Revocación 

0602685406 PAlRICto\CRJSTINA 2025-07-28 19:37:50 CONSEJO OE LA 2024-07-1116:24:50 2026-07·1216:2450 Norevocado 
t.IAI1lONAOO hora de Ecuador JUDICATURA hOrade Ecuador hora de Ecuador "' ALVAREZ 

1719675025 EOISONFAIDAN 202!Hl7·2818:46.03 BJIHCOCENTRAL 2024-01.1511:22.07 202&07-15 11.52.19 No revocado 

"' HIDALGO CASTRO hora de Eruador DEL ECUADOR horade Ecuador hora de Ecuador 

::;-)36 
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PARA: 

ASUNTO: 

¡.e 
2sJJ1c 
i i . '+ 2 

SECRE·I.ARIA CJENERAI_ 
TRIBUNAl CONTENCIOSO 
f.li'CTORAL 01!\. I!CIJAOOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0819-M 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
Director·a Administrativa Financiera 

Quito, 25 de julio de 2025 

16 '-' l l~ •5 
Viáticos y Orden de Movilización, señor Santiago Parra Meza y conductor del 

~/3b 

/} ;J i>' (¡ p(, ~---

Tribunal, citaciones, provincia del Guayas, Causas Nos. 451-2025-TCE ¡"o .t-"f?.'-rv )'"''"'e: 
(Acumulada), 423-2025-TCE (Acumulada), 425-2025-TCE y 432-2025-T~¡; u:~<: ..:·-~· 

(Acumulada) / 

Con la finalidad de cumplir con las .citaciones dispuestas por el señor juez, magíster Guillermo 
Ortega Caicedo, en el Auto de Sustanciación de 17 de julio de 2025, las 09h 11, dentro de la 
Causa No. 451-2025-TCE (Acumulada); por el señor vicepresidente, doctor Ángel Tones 
Maldonado, en el Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, las l Oh 1 O, dentro de la Causa 
No. 423-2025-TCE (Acumulada) y por el señor juez, doctor Juan Maldonado Benítez, en el 
Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, a las 13h00, dentro de la Causa No. 
425-2025-TCE; y, del Auto de Sustanciación de 23 de julio de 2025, las 12h30. dentro de la 
Causa No. 432-2025-TCE (Acumulada), en virtud de la delegación conferida de 
TCE-PRE-2024-0 17, de 06 de septiembre de 2024; autorizo el pago de viáticos para los 
señores Santiago Parra Meza, Notificador - Citador y un conductor ,9el Tribunal, quienes se 
desplazarán a la provincia del Guayas, del 28 al 31 de julio de 2025.f 

Así mismo, autorizo que se emita la respectiva orden de movilización del vehículo que se 
designe, con su respectivo conductor, para cumplir con estas funciones del 28 al 31 de julio de 
2025, ya que dada la mta que se seguirá y los tiempos que cumplir la implican, es preciso 
precautelar la integridad fisica tanto de los dos servidores institucionales, así como el vehículo 
que constituye un bien de propiedad del Tribunal. 

Ésta autorización se realiza al amparo de lo que dispone: 

1.- El artículo 11 numerales 4 y 5, incisos segundo y cuarto; artículo 76 numeral 1, numeral 7 
letras a) y b); artículos 169 y 437 numeral2 de la Constitución de la República del Ecuador; 

2.- El artículo 70 numeral 5, primer inciso del artículo 72, artículo 73 numeral 2; artículo 76 
numerales 5 y 6; artículos 249, 250, 251, 260, 263 y 281 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; 

3.- Los artículos 19. 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 100 y 102 del Reglamento de Trámites 
del Tribunal Contencioso Electoral; 

4.- La Resolución TCE-PRE-2024-0 17, de 06 de septiembre de 2024; 

5.- El artículo 7 de la Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por Servicios 
Institucionales para los Servidores y Trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, 
publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025; en 

t¡) Junn Lc(w Meru N21-152 yV1cef't.e R:wKYl Roca @ 1.W.f#.tce qob.ec 

~ (593J 2 cl81 5noo Qu;t:J EctJadur 

{ 1 ¡;tt_, ""¡ 
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SECRE'IARIA GENERAL· TCE' 
~~ 

ffliBUNAL CONTENCIOSO 
SLECTORAL OEl ECVADOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0819-M 

Quito, 25 de julio de 2025 

concordancia con el artículo 10 de la Norma Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones 
dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado, expedido mediante 
Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165 por el Ministerio de Relaciones Laborales, 
publicada en el Registro Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante 
Acuerdos Nos. MRL-2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre 
de 2014; MDT-2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 
2015; MDT-2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, 
MDT -2016-0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

El incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del Tribunal podrían dar 
lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos extraordinarios de protección de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir en el numeral 1 y 2 del artículo 70 
del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la correspondiente sanción e inclusive al 
derecho de repetición consagrado en artículo 11 inciso tercero de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

Para el efecto, se adjunta en fisico dos (2) solicitudes de autorización para el cumplimiento de 
servicios institucionales. / 

Atentamente, 11 i!/ 
/./1;1: 

Copia: 

lety 

Ledo. Luis Fernando Mantilla Montenegro 
Especialista de Talento Humano 

Ing. Marco V inicio Gutierrez Morales 
Especialista de Servicios Institucionales 

C) GARANTIZAMOS 

v~. 
t Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca 

~ [593]2 381 5000 Guito· Ecuador 

o2 ¿, . [J1- .;¿_{) ;¿ ,s-

f;_L 
@ www.tce.gob.ec 

/3: .;¿o 
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SOLICITUD DE AUTOR9'ÁCIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOSINSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CU~7~EiDE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
Memorando Nro. TCE-SG- 2025-08 -M 

ECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 1 
25 DE JULIO DE 2025 

VIÁTICOS 1 xl/ MOVILIZACIONES 1 1 SUBSISTENCIAS 1 ALIMENTACIÓN 1 
D~S GENERALES 

1\PELLIDOS ·NOMBRES DE LA O El SERVIDOR / UESTO QUE OCUPA: 
CONDUCTOR / VISCARRA AGUILAR COOPER ZENON 

/ 

DUDAD· PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL S 1 
SAMBORONDON-GUAYAQUIL /GUAYAS 

fOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O El SERVIDOR / 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

FECHA SALIDA (dd·mmm-aaaa) 
1 

HORA SALIDA (hh:mm) 1 FECHA LLEGADA (dd·mmm·aaaa/ HORA UEGADA (hh:mm) 1 
28-07-202y/; 08:J€ 31-07-2025/ 23:59/ 

SERVIDORES QUE INTEGRAN JOS S/IOS INSTITUCIONALES: 
Cooper Viscarra 
' antiago Parra Meza 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 

RASLADAR AL SERVIDOR PARA QUE REAUCE CITACIONES DENTRO DE LAS CAUSAS No. 451-2025-TCE (ACUMULADA), 423-2025-TCE (ACUMULADA), 425-2025· 
CE y 432·2025-TCE (ACUMULADA) 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
. 

(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE FECHA HORA )!~!.. HORA marítimo, otros) 
dd-mmm-aaaa hh:mm hh:mm 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL v QUITO- GUAYAQUIL \.._ 28-07-202y" 08:30 1 ¡;\.28-07-2025 17:00 

PLACA PEQ- 0820 1 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL GUAYAQUIL-

\_ 29-07-2025 09:00 _1 \ 29-07-2025 09:30 
PLACA PEQ- 0820/ SAMBORONDON 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL / SAMBORONDON-

' 30-07-2025 14:00 \ 30-07-2025 14:30 
PLACA PEQ- 0820 GUAYAQUIL \ 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

GUAYAQUIL - QUITO 31-07-2025 12:00 \31-07-202s,l 23:59 
PLACA PEQ- 0820 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO: 1 TIPO DE CUENTA: 1 No. DE CUENTA: 
BANCO PICHINCHA AHORROS 2204812267 

FlRMAOE lA O El SER\fiDOR SÓLIOTANTE FIRMADElAOELRES~NSAB~E¡ ~lOAD 
.. · SOLICIT~TÉ/_. . 

~~ 1 §L/ 
-c:7 ........,.. -, ,// 

NOMBRE DE LA O El SERVIDOR ~ '""LA UNIDAD>rn.lCITANTE 

SR. COOPER VISCARRA AGUILAR 
MIL TON PAREDES PAREDES 

CRETARIO GENERAL 

FIRMA DE lA AUTORIDAD NOMINADO'O~ELEGADO 
. NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo 

menos 72 horas de anttclpadón al cumplimiento de los servicios 

·.····· / Institucionales; salvo el caso de que por necesidades Institucionales la g¿ Autoridad Nominadora autorice. 

1 
• De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la 

autorización quedarán Insubsistentes 
• El Informe de Servidos Institucionales deberá presentarse dentro del 

término de 4 dlas de cumplido el servido lnstitudonal. En caso de no 
preuntar dentro de los términos establecidos autorizo se descuente los h/ valores del anticipo redbldo, de mi Remuneración mensual. ~¡-t'/~f 

Está prohibido conceder servicios institucionales durante los dfas de descanso 

~~" =--<ll'foRIDA~ ~~A O SU DELEGADO obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales 
MGTR. MIL TON PAREDES debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado. 

SECRETARIO GENERAL 
-r ·-~~· .. ·-~ ..... ·~·- ··~· . ...... _. ~·· ..... 



CO<.JRDII"AClL):-.~ 
DE PLANIFlCACI()N 

TCE 
TRIBUNAl. CONTI!NCIOSO 
~t.ECYOftAt Ol':l~ EWAOOR 

Memorando Nro. TCE-UP-2025-0287-M 

Quito, 17 de julio de 2025 

PARA: Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes 
Secretario General 

ASUNTO: Certificación PAPP 2025 -Viáticos y Subsistencias en el Interior 

En atención al memorando No~ TCE-SG-202<:;-0?R 1-M, adjunto al presente sírvase 
encontrar la Certificación PAPP Ordinaria No. 099 y Ce1iificación PAPP Electoral No. 
038, emitidas en virtud de la Programación Anual de la Política Pública PAPP 2025, 
aprobada mediante Resolución No. TCE-PRE-2025-034 de 15 de julio de 2025. 

Atentamente, 

( ) l 
_)_:)_,__r (~:u:_L 

Ing. Paulina Santamaría Ramos 
ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 2 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0781-M 

ce pe 

-í~ ;-< ¡ E u f'i 1\ L e~ C) >.: -.- e ¡.. J e ~ e) ~} u 
<-~-""'"" ""~~ __ , EL.ECTC~Ud. [;, '- ECUI\DOR 

¡_· 

:.:::::~--*~ ~ '' :~: .. ·:~-~;-~: 
~ ·~-------------

¿:;")GARANTIZAMOS 

.;z/~ 
t Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\.. (593] 2 381 5000 Guito • Ecuador 
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T!IIIIUNAL CONT!NC:IOSO 
iUICTO!tAL I)El.i!CVAOOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0781-M 

PARA: lng. Paulina Santamaría Ramos 
Especialista Contencioso Electoral 2 

Quito, 17 de julio de 2025 

ASUNTO: Solicitud de certificación PAPP 2025 - Viáticos y Subsistencias en el 
Interior, presupuesto Ordinario y Electoral, julio 2025 

A efectos de realizar funciones, tareas y notificaciones administrativas y jurisdiccionales 
dispuestas por la señora Presidenta y los señores Jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral, solicito se emita la certificación PAPP 2025, presupuesto Ordinario y Electoral, 
para el mes de julio de 2025, conforme el siguiente detalle: 

PROGRAMA/ 
CÓDIGO ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD ITEM PARTIDA 

55-003 SG-2.4 
Realización de la diligencia de 

Viáticos y 

citaciones y notificacíones 
530303 Subsistencias en el 

Interior 

Realización de la diligencia de 

56-002 ELEC-2.1 
citaciones y notificaciones 

Viáticos y 

durante el Período Contencioso 
530303 Subsistencias en el 

Electoral 
Interior 

·- - .. - -- --

4 / 1 ;(1 
A~ntament/ #1/ 

//_~~-~ ~---¡ / 
V / 

·/ jtr/t:-' 
<- /- -f\;igtr. ~-AndréSParedes Paredes 

¿-._.~~ETARIO GENERAL 

lety 

¿;")GARANTIZAMOS 

.:?./~ ----

''CJ:i TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

' Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Aoca @ WMY.tce.gob.ec 

\o (593] 2 381 5000 Ou1to- Ecuador 
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